
  

En la cludad de Cuenca a los 03 días del mes de febrero del 2016, entre los Señores. 

CEDENTES. Duran Gonzalez Fernando Norberto y su conyugue Vélez Leon Diana Lucia, 
accionista de la Compañía Balnearios Duran S. A, quien tiene a su haber 1202 Acciones de 
valor de 1 Dólar cada una y por otra el CESIONARIO: Durán Vélez Juan Fernando. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen en 
celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, de acuerdo alo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que imtervene cede a favor de Durán Vélez Juan 
Fernando, 1202 acciones de las 1202 que tiene a su favor, reservándose el derecho de 
usufructo a favor de la señora Diana Vélez Leon, debiendo por lo tanto informar sobre este: 
particular a la Intendencia de Compañías dentro de los 8 das posteriores ala inscripción en el 
libro de acciones y accionistas, por intermedio de Gerencia Para constancia dela transferencia 
que se deja especificada, firman en unidad de acto para los fines que importen derecho, 
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Durán Vélez Juan Fernando 
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ESCRITURA PUBLICA DE

PODER GENERAL

OTORGADO POR: JUAN FERNANDO DURAN VELEZ

A FAVOR DE: DIANA LUCIA VELEZ

CUANTIA: INDETERMINADA

i
4

1

/ xr ¡ .

En la ciudad de Cuenca. Provincia del Azuay, República del

Ecuador, a los DIECINUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL

AÑO DOS MIL NUEVE. ante mi DOCTOR WILSON PEÑA

CASTRO, NOTARIO DECIMO SEGUNDO DE CUENCA,

comparece libre y voluntariamente el señor JUAN FERNANDO

DURAN VELEZ, soltero. El compareciente manifiesta ser

ecuatoriano, mayor de edad, hábil para obligarse y contratar,

domiciliado en el cantón Cuenca, y quien manifiesta su voluntad de

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta:

SEÑOR NOTARIO.- En el PROTOCOLO de escrituras públicas a

su cargo. sírvase insertar una Escritura de PODER GENERAL, al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.-

En forma voluntaria comparece el señor JUAN FERNANDO

DURAN VELEZ, soltero, ecuatoriano, capaz ante la Ley para

realizar actos y contratos, quien confiere PODER GENERAL,

amplio y suficiente cuanto a Derecho se requiere, sin que se

arguya falta de poder a favor de la señora DIANA LUCIA VELEZ,

ecuatoriana, mayor de edad, y capaz ante la Ley. SEGUNDA.-

PODER GENERAL - El poder general que se confiere al



,

mandatario es para lo siguiente: a) ejercer y realizar toda clase de

acciones, sean administrativas o judiciales, pueda abrir cuentas en

casas Bancarias o Instituciones de Crédito, solicitar créditos y

firmar por el los documentos que sean necesarios, retirar dineros

de las cuentas ya existentes, pagar deudas, cobrar créditos,

administre sus bienes, los hipoteque; para que administre los

bienes muebles e inmuebles del mandante, pudiendo: comprar,

donar. vender los bienes existentes y nuevos bienes, dividir los ya

existentes, constituir o levantar gravámenes, arrendarlos, darlos en

prenda, comodato o anticresis, constituir hipotecas sobre los

mismos; b) Para que administre sus recursos económicos,

pudiendo entregar o recibir dinero a cualquier título, aceptar o girar

letras de Cambio. cheques, pagarés a la orden, cobrar a nombre

del mandante cualquier cuenta pendiente a favor del mismo, y si le

es entregado en cheque. pueda a nombre del mandante cobrar el

mismo, c) constituir o cancelar garantías, en fin para todo acto que

está relacionado con la administración de sus recursos financieros;

d) Para que defienda sus intereses sea judicialmente o

extrajudicialmente; e) Para que celebre toda clase de acto, contrato

o negocio jurídico sin limitación alguna: f) Para los actos señalados

en el articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil

Ecuatoriano. cuales son: absolver posiciones, deferir el juramento

decisorio, transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del

pleito y recibir la cosa sobre la que verse el litigio. g) Podrá

gestionar en Instituciones financieras publicas o privadas, si el caso

lo requiere, administrar pólizas de acumulación, etc. H) Para que

realice cualquier trámite que sea necesario en el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social. i) Para que pueda firmar

cualquier instrumento público de la naturaleza que fuere. j) Para

que en caso de ser necesario delegue este poder a favor de un
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abogado en libre ejercicio, pero solo con fines de procuración

judicial. K) Para que administre cualquier cuenta de aP s que

tenga en cualquier Entidad Bancaria. Financiera, Coopera(

etc., que tenga a su nombre el mandante, pudiendo depositar .ósF
retirar valores de las mismas. proceda a intervenir en el Instituto -, '

Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas, IECE, con el fin de

obtener uno o más créditos educativos. presente solicitudes de

becas y en general, solicite cualquier beneficio o crédito que pueda

conceder o conceda el IECE. Con este propósito podrá presentar

cualquier tipo de solicitudes, petitorios y escritos que estime

convenientes o necesarios. Podrá igualmente suscribir los

contratos de crédito o mutuo y los documentos relativos a becas

que sean del caso, a nombre del mandante y en su representación.

así como convenios de purga de mora y en general todos los

documentos de obligación relativos o necesarios para obtener un

crédito o una beca a través del IECE. Podría también suscribir

contratos de crédito y de becas, sus modificaciones o ampliaciones

a fin de cumplir las condiciones y exigencias que consten en los

formularios o que se deriven de manuales o reglamentos de crédito

educativo y de becas. Autoriza también a su mandatario o

apoderado, a cobrar o retirar sumas de dinero del IECE, y suscribir

recibos y finiquitos por los mismos, procedentes de créditos

educativos o becas y de cualquier otro apoyo o ayuda económica y

los remita o los emplee según sus instrucciones, en el caso de que

los valores le sean entregados en cheque, pueda acudir a la

Entidad Financiera correspondiente y pueda cobrar los mismos a

nombre del mandante. Para mayor amplitud le otorga las

facultades detalladas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de

Procedimiento Civil Ecuatoriano, de tal forma que no se puede

arg umentar falta de poder Usted señor Notario, sírvase insertar las



demás cláusulas de estilo tendientes a la completa validez 'de;

presente instrumento público a celebrarse. Atentamente, f) Doctor

Gabriel Moscoso. Abogado matrícula número mil doscientos

sesenta y dos del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la

minuta. Leído que les fue el presente instrumento al compareciente

por mí el Notario, se ratifica en su contenido y firma conmigo en

unidad',de a to. DOY FE.

JUAN FERNANDO DURAN VELEZ

ci. 010393211-7
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